
 

 

 

 

A Y U N T A M I E N T O   D E  

      M A J A D A H O N D A 

            ( M A D R I D ) 

 

 

CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA 

DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

 

 

 Por la presente convoco a Vd. a la sesión ordinaria del Pleno de la Corporación 

Municipal que tendrá lugar el día 27 de febrero de 2020, a las 10:45 horas en el Salón 

de Actos de la CASA CONSISTORIAL con arreglo al Orden del Día que se expresa, 

debiendo, en caso de no poder asistir, comunicarlo con la antelación suficiente a esta 

Alcaldía. 

  

 De no poder celebrarse la sesión por falta de quórum (un tercio del número legal 

de miembros de la Corporación) se entenderá convocada la sesión automáticamente a la 

misma hora, dos días hábiles después, y si tampoco entonces se alcanzase el quórum 

necesario, la Presidencia dejará sin efecto la convocatoria posponiendo el estudio de los 

asuntos incluidos en el Orden del Día para la primera sesión que se celebre con 

posterioridad, sea ordinaria o extraordinaria (art. 90 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales). 

 

 A partir de esta misma fecha de convocatoria, tendrá a su disposición en la 

Secretaría General, todos los expedientes, documentos y cuantos antecedentes deban 

servir de base al debate y, en su caso, votación. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.(024/20) Aprobación, si procede, del borrador de acta de la sesión celebrada el 30 de 

enero de 2019. 

 

2.(025/20) Aprobación, si procede, de la séptima revisión de precios correspondiente 

a los años 2019/2020, del contrato de gestión de servicio público mediante 

concesión administrativa, del servicio de limpieza viaria y recogida de 

residuos urbanos adjudicado a Valoriza Servicios Medioambientales, S.A., 

correspondiente a los años 2019/2020. (2.5.6) 

 

3.(026/20) Aprobación del Convenio de Colaboración entre este Ayuntamiento y 

SUMA Gestión Tributaria, de la Diputación de Alicante en materia de 

aplicación de los ingresos de derecho público locales. (11.5.1) 

 

4.(027/20) Aprobación, si procede, de la modificación de créditos 010-20-ES-01 por 

créditos extraordinarios y modificación de bases de ejecución del 

Presupuesto del ejercicio 2020. (3.1.1/3.1.3) 
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5.(028/20) Dar cuenta del informe final de control financiero de ingresos de 2018. 

(3.1) 

 

6.(029/20) Dar cuenta del informe final de control financiero de gastos de 2018. (3.1) 

 

7.(030/20) Dar cuenta del informe final de la Auditoría de la empresa municipal 

PAMMASA correspondiente al ejercicio 2018. (11.3.1) 

 

8.(031/20) Dar cuenta del informe de la Intervención Municipal sobre el control de 

eficacia de este Ayuntamiento. (11.3.1) 

 

9.(032/20) Dar cuenta del informe de la Intervención Municipal sobre estabilidad 

presupuestaria en la ejecución del cuarto trimestre de 2019. (3.1) 

 

10.(033/20) Dar cuenta del informe de la Intervención Municipal sobre el estado de 

ejecución presupuestaria en el cuarto trimestre de 2019. (3.1) 

 

11.(034/20) Dar cuenta del informe de la Tesorería Municipal sobre cumplimiento, en 

el cuarto trimestre de 2019, del cumplimiento de los plazos previstos en la 

ley de medidas de lucha contra la morosidad, en este Ayuntamiento. (3.1.6) 

 

12.(035/20) Dar cuenta del informe de la Tesorería Municipal sobre cumplimiento, en 

el cuarto trimestre de 2019, del cumplimiento de los plazos previstos en la 

ley de medidas de lucha contra la morosidad, en el Patronato Monte del 

Pilar. (3.1.6) 

 

13.(036/20) Toma de conocimiento y ejecución de sentencia nº 378/2019 dictada por el 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 22 de Madrid, en el 

procedimiento abreviado nº 154/19, interpuesto por miembro del Cuerpo 

de la Policía Local contra el acuerdo del Pleno de 29 de enero de 2019 el 

cual desestima su solicitud de reclasificación profesional. (10.5.2) 

 

14.(037/20) Toma de conocimiento y ejecución de sentencia nº 379/2019 dictada por el 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 22 de Madrid, en el 

procedimiento abreviado nº 155/19, interpuesto por miembro del Cuerpo 

de la Policía Local contra el acuerdo del Pleno de 29 de enero de 2019 el 

cual desestima su solicitud de reclasificación profesional. (10.5.2) 

 

15.(038/20) Toma de conocimiento y ejecución de sentencia nº 377/2019 dictada por el 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 22 de Madrid, en el 

procedimiento abreviado nº 143/19, interpuesto por miembro del Cuerpo 

de la Policía Local contra el acuerdo del Pleno de 29 de enero de 2019 el 

cual desestima su solicitud de reclasificación profesional. (10.5.2) 

 



 

 

 

 

A Y U N T A M I E N T O   D E  

      M A J A D A H O N D A 

            ( M A D R I D ) 

 

16.(039/20) Toma de conocimiento y ejecución de sentencia nº 350/2019 dictada por el 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 18 de Madrid, en el 

procedimiento abreviado nº 141/19, interpuesto por miembro del Cuerpo 

de la Policía Local contra el acuerdo del Pleno de 29 de enero de 2019 el 

cual desestima su solicitud de reclasificación profesional. (10.5.2) 

 

17.(040/20) Toma de conocimiento y ejecución de sentencia nº 352/2019 dictada por el 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 18 de Madrid, en el 

procedimiento abreviado nº 152/19, interpuesto por miembro del Cuerpo 

de la Policía Local contra el acuerdo del Pleno de 29 de enero de 2019 el 

cual desestima su solicitud de reclasificación profesional. (10.5.2) 

 

18.(041/20) Toma de conocimiento y ejecución de sentencia nº 355/2019 dictada por el 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 18 de Madrid, en el 

procedimiento abreviado nº 158/19, interpuesto por miembro del Cuerpo 

de la Policía Local contra el acuerdo del Pleno de 29 de enero de 2019 el 

cual desestima su solicitud de reclasificación profesional. (10.5.2) 

 

19.(042/20) Toma de conocimiento y ejecución de sentencia nº 375/2019 dictada por el 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 7 de Madrid, en el 

procedimiento abreviado nº 155/19, interpuesto por miembro del Cuerpo 

de la Policía Local contra el acuerdo del Pleno de 29 de enero de 2019 el 

cual desestima su solicitud de reclasificación profesional. (10.5.2) 

 

20.(043/20) Toma de conocimiento y ejecución de sentencia nº 316/2019 dictada por el 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 6 de Madrid, en el 

procedimiento abreviado nº 167/19, interpuesto por miembro del Cuerpo 

de la Policía Local contra el acuerdo del Pleno de 29 de enero de 2019 el 

cual desestima su solicitud de reclasificación profesional. (10.5.2) 

 

21.(044/20) Toma de conocimiento y ejecución de sentencia nº 294/2019 dictada por el 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 34 de Madrid, en el 

procedimiento abreviado nº 109/19, interpuesto por miembro del Cuerpo 

de la Policía Local contra el acuerdo del Pleno de 29 de enero de 2019 el 

cual desestima su solicitud de reclasificación profesional. (10.5.2) 

 

22.(045/20) Toma de conocimiento y ejecución de sentencia nº 376/2019 dictada por el 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 22 de Madrid, en el 

procedimiento abreviado nº 142/19, interpuesto por miembro del Cuerpo 

de la Policía Local contra el acuerdo del Pleno de 29 de enero de 2019 el 

cual desestima su solicitud de reclasificación profesional. (10.5.2) 
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23.(046/20) Toma de conocimiento y ejecución de sentencia nº 317/2019 dictada por el 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 6 de Madrid, en el 

procedimiento abreviado nº 149/19, interpuesto por miembro del Cuerpo 

de la Policía Local contra el acuerdo del Pleno de 29 de enero de 2019 el 

cual desestima su solicitud de reclasificación profesional. (10.5.2) 

 

24.(047/20) Toma de conocimiento y ejecución de sentencia nº 318/2019 dictada por el 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 6 de Madrid, en el 

procedimiento abreviado nº 162/19, interpuesto por miembro del Cuerpo 

de la Policía Local contra el acuerdo del Pleno de 29 de enero de 2019 el 

cual desestima su solicitud de reclasificación profesional. (10.5.2) 

 

25.(048/20) Toma de conocimiento y ejecución de sentencia nº 353/2019 dictada por el 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 18 de Madrid, en el 

procedimiento abreviado nº 150/19, interpuesto por miembro del Cuerpo 

de la Policía Local contra el acuerdo del Pleno de 29 de enero de 2019 el 

cual desestima su solicitud de reclasificación profesional. (10.5.2) 

 

26.(049/20) Toma de conocimiento y ejecución de sentencia nº 374/2019 dictada por el 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 7 de Madrid, en el 

procedimiento abreviado nº 163/19, interpuesto por miembro del Cuerpo 

de la Policía Local contra el acuerdo del Pleno de 29 de enero de 2019 el 

cual desestima su solicitud de reclasificación profesional. (10.5.2) 

 

27.(050/20) Toma de conocimiento y ejecución de sentencia nº 302/2019 dictada por el 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 31 de Madrid, en el 

procedimiento abreviado nº 131/19, interpuesto por miembro del Cuerpo 

de la Policía Local contra el acuerdo del Pleno de 29 de enero de 2019 el 

cual desestima su solicitud de reclasificación profesional. (10.5.2) 

 

28.(051/20) Toma de conocimiento y ejecución de sentencia nº 370/2019 dictada por el 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 9 de Madrid, en el 

procedimiento abreviado nº 176/19, interpuesto por miembro del Cuerpo 

de la Policía Local contra el acuerdo del Pleno de 29 de enero de 2019 el 

cual desestima su solicitud de reclasificación profesional. (10.5.2) 

 

29.(051/20) Toma de conocimiento y ejecución de sentencia nº 353/2019 dictada por el 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 9 de Madrid, en el 

procedimiento abreviado nº 158/19, interpuesto por miembro del Cuerpo 

de la Policía Local contra el acuerdo del Pleno de 29 de enero de 2019 el 

cual desestima su solicitud de reclasificación profesional. (10.5.2) 
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CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN CONFORME A LO 

PREVISTO EN EL ART. 46.2.E) DE LA LEY 7/85, DE 2 DE ABRIL 

 

30.(052/20) Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía y 

Concejales Delegados del núm. 4202/19 al 4816/2019, ambos inclusive.  

 

31.(053/20) Dar cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en 

las sesiones  celebradas los días 10, 17, 24 y 31 de enero de 2020. 

 

 

32. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

 

 32.1(054/20) Moción presentada por el Grupo Municipal Vox para la memoria 

del Holocausto. (4.1.7) 

 

 32.2(055/20) Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista para la 

adquisición de una ambulancia tipo B medicalizable y el 

incremento progresivo de la plantilla de Protección Civil para 

atender casos de emergencia sanitaria. (4.1.7) 

 

 32.3(056/20) Moción presentada por el Grupo Municipal Vox para reclamar a 

ADIF a que cumpla el convenio para la gratuidad del 

aparcamiento, creación de un intercambiador y una línea directa 

de autobuses entre el aparcamiento y el intercambiador de 

Moncloa. (4.1.7) 

 

 32.4(057/20) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para la 

elaboración y aprobación de una  relación de puestos de trabajo 

(RPT) de este Ayuntamiento. (4.1.7) 

 

 32.5(058/20) Moción presentada por el Grupo Municipal socialista para la 

subsanación, de forma urgente, de los desperfectos detectados 

hace años en las viviendas de protección pública de PAMMASA. 

(4.1.7) 

 

 32.6(059/20) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para que 

en el aparcamiento subterráneo de “Gran Vía-Jardinillos-

Constitución” se ejecuten las tareas de mantenimiento necesarias 

para su óptimo disfrute por parte de los usuarios, en 

cumplimiento del contrato de gestión indirecta. (4.1.7) 
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 32.7(060/20) Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para instar al 

Presidente del Gobierno a reconocer la legitimidad de la 

Asamblea Nacional de Venezuela, a condenar el régimen 

antidemocrático de Maduro y a reconocer a Juan Guaidó como 

legítimo Presidente como forma de manifestar el apoyo expreso 

de todo el Gobierno y el Pueblo Español al proceso 

democratizador que se está impulsando en Venezuela. (4.1.7) 

 

 32.8(061/20) Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para instar al 

Presidente del Gobierno a adoptar políticas económicas que 

favorezcan el empleo y la estabilidad económica. (4.1.7) 

 

 

33. Mociones de urgencia 

 

34.  Ruegos y preguntas. 
 

 

 

Majadahonda, 20 de febrero de 2020 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE  

 

 

 

 

Fdo.:  José Luis Álvarez Ustarroz 


